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lA SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD, cita y emplaza a DIANA GOMEZNOGUERA,
identificada con cedula de ciudadanía NO.37.086.566,a que dentro del término
de fijación de este edicto que corresponde a diez (10) días hábiles, se presente a
notificarse personalmente de la Resolución No. 222 de 25 de Septiembre de 2014,
por medio de la cual se declara la caducidad de una acción sancionatoria.
Advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo quedará surtida la notificación de
la Resoluciónmencionada, la cual en su parte resolutiva reza: ARTíCULO PRIMERO:
Declarar la caducidad del proceso sancionatorio NO.011-201L iniciado por este
despacho mediante Resolución NO.031de23 de Marzo de 2012, se ordeno la
apertura de la investigación administrativa en contra de la señora DIANAGOMEZ
NOGUERA,identificada con cedula de ciudadanía No. 37.086.566de Pasto (N),
en calidad de administradora (o quien haga sus veces) del establecimiento
denominado RESTAURANTETIERRACOLOMBIANA,ubicado en la calle 18No. 29-84
sector parque infantil, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del
presente Acto Administrativo. ARTíCULO SEGUNDO: Archivar el expediente del
proceso No. 011-2011por las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Resolución. ARTíCULO TERCERO: Notifíquese al interesado en los términos de los
artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo, en forma personal, o en
su defecto por edicto fijado después de la citación, por un termino de diez (10)
días hábiles, en un lugar público de la Secretaría Municipal de Salud de Pasto.
ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno
conforme a lo dispuesto en el articuló 49 del Código Contencioso Administrativo.

El presente edicto, se fija en la cartelera de la Alcaldía Municipal y la Secretaría
t-¿unicipalde Salud, por él termino d.~diez (lrO)"pí9,S,?",ábile,,¡séhoy', 9 NílV. 2014,
Siendo lasOcho (8:00a.m.) y se desfija el O L U1t.,., 20 lE? a las'Selsde la
Tarde (6:00p.m.).
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